
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 126 BIS A LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS LUIS MEILLÓN JOHNSTON, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe, Carlos Luis Meillón Johnston, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución, y 6 numeral 1 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea 

el siguiente proyecto de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La finalidad de la presente iniciativa es dotar de armamento a los cuerpos policiales de las entidades federativas y 

municipios, al asignar las armas y municiones aseguradas a la delincuencia y crimen organizado, previo 

cumplimiento de los requisitos exigidos por los ordenamientos legales correspondientes. Lo anterior con el 

propósito de dar herramientas de trabajo funcionales y adecuadas a las instituciones de seguridad pública para que 

tengan la posibilidad de dar un adecuado cumplimiento de sus obligaciones elementales, como es la paz y 

tranquilidad de los mexicanos, en materia de seguridad pública. 

No es posible ocultar la visión de la sociedad sobre el clima de inseguridad en todo el territorio nacional, motivo 

suficiente para un reclamo justo y fundado hacia las autoridades; aunado al incremento de las estadísticas delictivas 

en determinadas zonas del país y enfatizado por los crímenes de alto impacto social ocasionados por la 

delincuencia organizada. 

Esto es, dicha preocupación se acentúa por la reacción agresiva y lesiva de la delincuencia organizada, con el 

empleo de la violencia, como instrumento principal, con la utilización de todo tipo de armamento. 

Por ello, se hace necesaria la implementación de diversas medidas legislativas para reformar el marco jurídico 

nacional, a efecto de transformar las estructuras y operación de los cuerpos de seguridad pública con el propósito 

de cumplir con la obligación de brindar paz y seguridad a la sociedad. 

No olvidemos, la transcendental reforma en materia de seguridad y justicia, de fecha 18 de junio de 2008 publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, en donde se establecen las bases para adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dentro de la reforma se realizó un cambio en el artículo 21 constitucional para establecer la facultad concurrente de 

los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad pública; puntualizando que dicha facultad comprende la 

prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas. 

Asimismo, impone la obligación al Ministerio Público con las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública, sujetos a las bases mínimas, 

siendo una de ellas la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

Con la citada reforma se dio pauta a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública como 

reglamentaria del artículo 21 constitucional, cuyo objeto es regular la integración, organización y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, además de establecer la distribución de competencias y las bases de 

coordinación entre los tres ámbitos de gobierno en esta materia. 

La intención primordial en la implementación del Sistema Nacional de Seguridad Pública fue fortalecer a las 

instituciones, entre ellas las concernientes en materia de seguridad pública; asimismo, ser un control de vigilancia y 

transparencia de sus funciones. 



Ahora bien, aunque loables los esfuerzos realizados por parte de las autoridades para encontrar solución a la 

problemática de la inseguridad, sólo constituyen el principio de un camino que se debe ir forjando día con día para 

llegar al objetivo final, que es seguridad y tranquilidad para las familias mexicanas. 

En este sentido, la presente iniciativa pretende corroborar las funciones de seguridad pública por parte de los 

estados, Distrito Federal y municipios al asignarles armamento para sus cuerpos policiales, proveniente de aquellas 

armas aseguradas por las diversas instituciones, mismas que son destruidas por la Secretaría de la Defensa 

Nacional, aún las armas útiles, funcionales y con tiempo de vida considerables. 

Lo anterior, si consideramos lo informado por la Secretaría de la Defensa Nacional, que del 25 de agosto 2009 al 

14 de enero 2010, se llevó a cabo el programa de destrucción de 79,074 armas de fuego de diferentes calibres, tipos 

y modelos, mismas que fueron aseguradas en todo el territorio nacional por personal militar durante la aplicación 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en un período de 10 años. 
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Las cifras citadas toman relevancia al tomar en cuenta la carencia en el equipo y armamento de varios cuerpos 

policiales de los estados y municipios, siendo razón para no combatir a la criminalidad, quienes cometen sus 

conductas ilícitas con apoyo de armas de alto poder. 

Es decir, permitir que las armas y municiones aseguradas por las autoridades abastezcan a nuestros cuerpos 

policiales para atender el reclamo de seguridad y tranquilidad de la sociedad, será un avance importante en materia 

de seguridad pública. 

Con la propuesta se pretende que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, como instancia superior del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en un plazo de 90 días determine a que cuerpos policiales le serán asignadas 

aquellas armas aseguradas, útiles y funcionales, conforme a las necesidades y problemáticas de criminalidad que 

afronta el estado o municipio correspondiente. Lo anterior en atención, a las estadísticas de criminalidad, número 

de fuerza del cuerpo policial y del registro de armamento reportado en las bases informáticas del sistema. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6 numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente decreto q ue 

adiciona el artículo 126 Bis en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Decreto 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 126 Bis de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

para quedar como sigue 

Artículo 126 Bis. Las autoridades competentes determinarán el tipo, calibre, funcionamiento y tiempo de utilidad 

de las armas y municiones aseguradas. Las que resulten funcionales y útiles serán asignadas a instituciones 

policiales estatales o municipales, siempre que cumplan con las disposiciones previstas en la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

El consejo nacional en un plazo máximo de 90 días, a partir de la recepción del inventario anual de armas de fuego 

y municiones aseguradas remitido por la Secretaría de la Defensa Nacional, determinará a qué institución policial 

serán asignadas las armas y municiones, previo cumplimiento a lo ordenado en esta sección. 

Para efectos de la asignación del armamento y municiones, el consejo nacional considerará lo siguiente 

I. La necesidad de armas y municiones por parte del cuerpo policial que corresponda; 

II. El índice delictivo del estado o municipio correspondiente, y 



III. El cumplimiento de las obligaciones para la creación y actualización de los registros indicados en esta ley, 

por parte de las instituciones de seguridad pública respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Notas  

1. Información obtenida de la página oficial de Presidencia del Gobierno Mexicano, 

http://www.presidencia.gob.mx/prensa/sedena/?contenido=52144. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2011. 

Diputado Carlos Luis Meillón Johnston. (rúbrica) 

 


